RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005782, Ent. N° 5122/13.)


VISTO: los actuaciones remitidas relacionadas con el Convenio interinstitucional suscrito entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) y la Intendencia Departamental de Montevideo (IDM);

RESULTANDO: 1) que con fecha 3/9/13, se suscribió convenio con el objeto de acondicionar los espacios públicos en los Municipios A y F para uso recreativo y comunitario, siendo remitido “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

2) que el MVOTMA se obliga a transferir a la IDM la suma de $ 60.000.000 a valores básicos, leyes sociales e IVA incluidos, para la ejecución de las mencionadas obras, efectuándose la transferencia de la siguiente manera: a) 50 % del monto total a la presentación de los proyectos ejecutivos; b) 30 % al acreditarse por la Intendencia la finalización de las obras del Municipio “A”; c) el 20 % restante al avance del 50 % de las obras comprendidas en el Municipio F;        

3) que la IDM se obliga a: a) ejecutar las obras en los Municipios “A” y “F”, de acuerdo a los proyectos presentados por técnicos de los referidos Municipios, b) abrir una cuenta extrapresupuestal a los efectos de gestionar el dinero transferido por el MVOTMA, teniendo como único destino la ejecución de las obras relacionadas precedentemente;       

4) que el plazo total de las obras no podrá exceder de los 6 meses contados a partir del inicio real de las mismas, siendo éste fijado a los 90 días de la transferencia; 

5) que la IDM se obliga a remitir al MVOTMA, en forma trimestral certificación de Contador Público acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando que los fondos fueron utilizados por el monto y para los fines para los cuales fueron entregados, y un informe técnico con el avance y evaluación de lo actuado;

6) que se adjunta documento de afectación del crédito Nº 1037 con cargo al Proy. 704, Prog. 521, Objeto de gasto 514, Financiamiento 11, Ejercicio 2013;       

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112, del 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (Numeral 20) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25) Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”; 

3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado; 

4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al convenio suscrito  entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Montevideo;
2)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta  $ 60.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 
3)   Las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la IDM, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  

4)  Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA y al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y 

5)   Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
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